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LOTA,29 de Junio de 20ltt.-
DECRETO N.2080 (C)
Vistos:
a) Ley No lq.280.del l6.l2.ej.

,/b) N4érorundu'n N" 267. de fecha ls 06 2018, Sr
Alcalde.

c) El Of. N' i.673. de 27.10.86. de Contraloria
Regional del Bío Bío, ¡elacionado con caución que deben rendir los funcionarios contbrme a Ia Ley N"
t0.336.

d) Resolución N" 1600 de 2008. Contraloria Ceneral
de la República.

e) Lo dispuesto en la lcy N' 18.883, Estatuto
Adminishativo para funcionarios munic ipales.

f) Ley N' 19.880 sobre bases de los procedimientos
administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Admin¡stración del Estado.

g) Resolución 323 del 23.05.2013. de
Contraloría Ceneral de la República, que frja registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las

materias de personal que indica.
h) D.F.L. N' l/2006 de Ministerio del lnter¡or,

publicado en D.O. el 26.0'7.2006, que f-úa texto refundido de Ia Ley 18.695. versión última actualización
25.0s.2016.

Y, en uso de los dispueskr en el Art. 12' y las
facultades que me confiere el An. 63" ambos de la Ley N' 18.695. Orgánica Constitucional de
Municipalidades.

DECRETO:
l.- Nonlbrase en calidad a Contrata a contar del

0l de Julio de 2018. y mientras sea necesario sus servicios no excediendo el 30 de Septiembre de 70lE. a

don ADAN ISAAC SEPTJLVEDA CANIUPAN,  . l)rofesional Grado ll'f.M.R.,
quien por razones impostergable de buen servicio deberá asumir sus func¡ones desde la f'echa de su
nombramiento.

2.- El funcit¡rario don ADAN ISAAC
SEPULVEDA CANIUPAN, deberá cumplir una jomada de 44 horas semanales. de acuerdo a la siguiente
distribución hora¡ia:

-Lunes a Jueves de 08:30 a l7:i0 Horas
-Viernes de 08:30 a l6:30 Horas.

3.- Déiese establecido que don ADAN ISAAC
SEPULVEDA CANIUPAN, desempeñará funciones, en "Depañamento Planiflcación e lnversiones
Comunal, dependiente de la Secretaria Comunal de Planificaciones (SECPLAN). Do estando afecto a la
obligación de rendir caución para el ejercicio de su cargo.

4.- El gasto que desempeñará la presente
contratación, será imputado al 215-21-02 del Presupuesto Munic ipal dcl 20 I ll.'
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Distribución:
- [runciol¡ario.
- Conlraloria Rceional
- I)irección de Co¡¡rol
- Dirección de Administración \ Finanzas
- Secrelaria Comunal dc planil'icaciones
- Encargado de Renr[neracioncs
- Deparlamento dc Personal.
- Fncargado dc ¡n!enlario.
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